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Norma de Información Financiera C-3

CUENTAS POR COBRAR

El objetivo de esta Norma de Información Financiera (NIF) es establecer las normas de valuación, presentación y revelación 
para el reconocimiento inicial y posterior de las cuentas por cobrar comerciales y las otras cuentas por cobrar en los estados 
Ɠnancieros de una entidad económica. La NIF C-3 fue aprobada por unanimidad por el Consejo Emisor del CINIF en 
noviembre de 2013 y entra en vigor para ejercicios que se inicien a partir del 1° de enero de 2018. Se permite su aplicación 
anticipada a partir del 1° de enero de 2016, siempre y cuando se haga junto con la aplicación de la NIF C-20, Instrumentos 
Ɠnancieros para cobrar principal e interés.

Esta NIF incluye todas las modiƓcaciones desde su fecha de aprobación hasta antes de su entrada en vigor por distintas 
mejoras para uniformar todos los criterios establecidos por las normas particulares que tratan el tema de instrumentos 
Ɠnancieros, el cual abarca las NIF C-2, C-3, C-9, C-10, C-16, C-19, C-20 y la ONIF 3.
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 INTRODUCCIÓN

 Preámbulo

IN1 El Boletín C-3, Cuentas por cobrar, fue emitido en 1974 y cubrió el tema de cuentas por cobrar comerciales y de 
otras cuentas por cobrar, sin profundizar en ciertos aspectos, como el carácter de instrumentos Ɠnancieros que 
tienen la mayoría de las cuentas por cobrar, tales como las cuentas por cobrar comerciales y el procedimiento y 
forma de reconocimiento de la estimación para incobrabilidad.

 Razones para emitir la NIF C-3

IN2 Considerando los cambios que están ocurriendo en el entorno internacional y, especíƓcamente en las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera 
(CINIF), decidió que es necesario actualizar el contenido de la norma de cuentas por cobrar. Para tal efecto, de 
abril a septiembre de 2011 sometió a auscultación el proyecto de NIF C-3, Cuentas e instrumentos Ɠnancieros por 
cobrar, el cual incluyó las cuentas por cobrar comerciales, considerando su calidad de instrumentos Ɠnancieros.

IN3 El proceso de auscultación indicó que la norma era demasiado compleja, especialmente para todas aquellas 
entidades cuyas cuentas por cobrar comerciales no tienen las características de instrumentos Ɠnancieros más 
soƓsticados como préstamos u otros instrumentos Ɠnancieros de deuda. Después de analizar el contenido de las 
respuestas, el CINIF decidió separar en dos normas el tratamiento de las cuentas por cobrar, que se trata en esta 
NIF, y el de los instrumentos Ɠnancieros para cobrar principal e interés que se trata en la NIF C-20, Instrumentos 
Ɠnancieros para cobrar principal e interés. 

IN4 Por lo tanto, esta norma se enfoca, exclusivamente, en las cuentas por cobrar comerciales y a las otras cuentas 
por cobrar, que incluyen cuentas por cobrar a empleados, partes relacionadas, impuestos y cuentas de diversa 
naturaleza, a las cuales en ocasiones se les denomina: deudores diversos. 

 Principales cambios en relación con pronunciamientos anteriores

IN5 Los principales cambios en relación con el Boletín C-3 consisten en:

a) especiƓcar que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento Ɠnanciero, 
en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar, generadas por una disposición legal o Ɠscal, pueden 
tener ciertas características de un instrumento Ɠnanciero, tal como generar intereses, pero no son en sí 
instrumentos Ɠnancieros; 

b) establecer que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce desde 
el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas, presentando 
la estimación en un rubro de los gastos, por separado cuando sea signiƓcativa, en el estado de resultado 
integral; 

c) establecer que, desde el reconocimiento inicial, debe considerarse el valor del dinero en el tiempo, por 
lo que si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, debe 
ajustarse con base en dicho valor presente. En este aspecto, el CINIF consideró que el efecto de valor 
presente es material cuando se pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo 
mayor de un año, pues se presume que existe en esos casos una operación de Ɠnanciamiento; y

d) presentar un análisis del cambio entre el saldo inicial y el Ɠnal de la estimación para incobrabilidad por 
cada periodo presentado.
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 Bases del Marco Conceptual que se utilizaron para la elaboración de esta NIF

IN6 La NIF C-3 se fundamenta en la NIF A-2, Postulados básicos, especíƓcamente en el postulado de devengación 
contable, ya que esa NIF establece que: ŏLos efectos derivados de las transacciones que lleva a cabo una 
entidad económica con otras entidades, de las transformaciones internas y otros eventos que la han afectado 
económicamente, deben reconocerse en su totalidad en el momento en el que ocurrenřŐ por lo cual, las 
cuentas por cobrar comerciales se reconocen al existir el ingreso correspondiente, lo cual implica reconocer 
simultáneamente una estimación por el monto que se prevea pueda ser incobrable. Asimismo, las otras 
cuentas por cobrar se reconocen cuando se generan o devengan. 

IN7 Asimismo, la NIF C-3 se fundamenta en la NIF A-6, Reconocimiento y valuación, que establece las normas para 
el reconocimiento inicial y posterior de las partidas que se incorporan a los estados Ɠnancieros, especiƓcando 
que el reconocimiento posterior obedece a la modiƓcación de los elementos a ser valuados en atención a los 
atributos de los mismos. Por lo tanto, la estimación para incobrabilidad se ajusta periódicamente en atención a 
los cambios en la pérdida esperada. 

IN8 Finalmente, la NIF C-3 se fundamenta en la NIF A-7, Presentación y revelación, pues establece las normas 
generales de agrupación de las partidas: ŏřde acuerdo con la naturaleza de la operación que les dio origen; si 
el rubro es signiƓcativo debe presentarse por separado en los estados ƓnancierosŐ. Esto respalda presentar por 
separado las cuentas por cobrar comerciales de las otras cuentas por cobrar. Asimismo, requiere la revelación de 
ciertos riesgos, tales como los de crédito, concentración y moneda de las cuentas por cobrar comerciales.

 Convergencia con las Normas Internacionales de Información Financiera

IN9 Esta NIF converge con la NIC 32, Instrumentos Ɠnancieros: presentación; la NIIF 7, Instrumentos Ɠnancieros: 
revelaciones, y la NIIF 9, Instrumentos Ɠnancieros.

IN10 Asimismo, converge con la IFRS 9 en cuanto a la clasiƓcación y valuación de las cuentas por cobrar con base en el 
modelo de negocios de la entidad, pues al ser éste de cobrar el monto de la cuenta y, en su caso, de los intereses 
que genere, ésta se valúa a costo amortizado, una vez efectuado su reconocimiento inicial al valor razonable de 
la contraprestación a recibir, siendo generalmente su valor nominal igual a su costo amortizado.

La NIF C-3, Cuentas por cobrar, está integrada por los párrafos incluidos en los capítulos 
10 al 80, los cuales tienen el mismo carácter normativo y el Apéndice A que no es 
normativo. La NIF C-3 debe aplicarse de forma integral y entenderse junto con el Marco 
Conceptual establecido en la Serie NIF A.

10 OBJETIVO

10.1 Esta Norma de Información Financiera C-3 (NIF C-3) tiene como objetivo establecer las normas de valuación, 
presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de las cuentas por cobrar que no devengan 
interés en los estados Ɠnancieros de una entidad económica.

20 ALCANCE

20.1 Las disposiciones de esta NIF son aplicables a las cuentas por cobrar comerciales y a las otras cuentas por cobrar, 
que no devengan interés, de entidades que emiten estados Ɠnancieros en los términos establecidos en la  
NIF A-3, Necesidades de los usuarios y objetivos de los estados Ɠnancieros.
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20.2 Las cuentas por cobrar que se tratan en esta NIF son aquellas que no tienen interés ya sea explícito o implícito; 
por lo tanto, incluyen:

a) cuentas por cobrar de corto plazo; y
b) otras cuentas por cobrar de corto plazo.

20.3 Las cuentas por cobrar y las otras cuentas por cobrar, que devengan interés o sin interés explícito, pero que son 
de largo plazo (dado que éstas últimas tienen un costo del dinero en el tiempo el cual se considera interés) se 
tratan en la NIF C-20, Instrumentos Ɠnancieros para cobrar principal e interés; tales como cuando una entidad:

a) otorga Ɠnanciamiento a ciertos clientes, en atención a sus políticas de venta y de crédito, por el monto del 
producto o servicio vendido y cobrando un monto de interés; o 

b) Ɠnancia un arrendamiento u otra cuenta por cobrar.

30 ASPECTOS GENERALES

31 DeƓnición de términos
31.1 Los términos que se listan a continuación se utilizan en esta NIF con los signiƓcados que se especiƓcan en el glosario 

mostrado al Ɠnal del libro:

a) activo Ɠnanciero,

b) boniƓcación y descuento,

c) cliente,

d) contraprestación,

e) contrato,

f) cuenta por cobrar,

g) estimación para incobrabilidad,

h) instrumento Ɠnanciero,

i) interés,

j) otra cuenta por cobrar,

k) tipo de cambio,

l) valor presente, y

m) valor razonable.

31.2 De acuerdo con su deƓnición, un activo Ɠnanciero es un derecho que surge de un contrato, el cual otorga recursos 
económicos monetarios a la entidad. Por lo tanto, incluye, entre otros:

a) efectivo o equivalentes de efectivo;

b) instrumentos Ɠnancieros generados por un contrato, tales como una inversión en un instrumento de deuda o de 
capital emitido por un tercero;

c) un derecho contractual de recibir efectivo o cualquier instrumento Ɠnanciero de otra entidad;
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d) un derecho contractual a intercambiar activos Ɠnancieros o pasivos Ɠnancieros con un tercero en condiciones 
favorables para la entidad; o

e) un derecho que será liquidado a la entidad con un número variable de instrumentos de capital emitidos 
por la propia entidad.

31.3 Un derecho u obligación contractual de recibir, entregar o intercambiar instrumentos Ɠnancieros es en sí un 
instrumento Ɠnanciero. Una cadena de derechos u obligaciones contractuales es también un instrumento 
Ɠnanciero, si en última instancia se recibirá o pagará efectivo o equivalentes de efectivo o se adquirirá o emitirá 
un instrumento Ɠnanciero.

32 Conceptos generales

32.1 Se considera que las cuentas por cobrar comerciales son Instrumentos Financieros por Cobrar (IFC) al estar 
basadas en un contrato, el cual establece las obligaciones de las contrapartes.

32.2 Las otras cuentas por cobrar pueden ser un IFC cuando están basadas en un contrato, tales como los préstamos a 
empleados o partes relacionadas, o cuando se llega a un acuerdo por una reclamación a una aseguradora; otras 
no son un IFC si no están basadas en un contrato, tales como estimaciones de reclamaciones o saldos a favor por 
concepto de impuestos. Ambos tipos de otras cuentas por cobrar se tratan en esta norma. 

32.3 Un compromiso en Ɠrme para entregar bienes o servicios no debe reconocerse, sino hasta que la entrega o 
prestación sea efectiva; asimismo, una transacción pronosticada no origina un activo, no obstante que sea 
probable que ocurra. 

40 NORMAS DE VALUACIÓN

41 Reconocimiento inicial de cuentas por cobrar 

41.1 El reconocimiento inicial de las cuentas por cobrar debe hacerse al considerarse devengada la operación que les 
dio origen, lo cual ocurre cuando, para cumplir los términos del contrato celebrado, se transƓere el control sobre 
los bienes o servicios acordados con la contraparte. Sólo deben reconocerse aquellas cuentas por cobrar por las 
cuales el ingreso puede ser reconocido de acuerdo con la NIF D-1, Ingresos por contratos con clientes. 

41.2 Las boniƓcaciones, descuentos y devoluciones deben afectar el monto por cobrar, y deben reconocerse 
cuando surge el derecho de tomar la boniƓcación, descuento o devolución por el cliente. Esto puede ocurrir 
al momento de la venta o cuando se dan ciertas circunstancias posteriores. Si se espera que las circunstancias 
posteriores ocurran, la entidad debe efectuar una estimación o provisión,1 al respecto. 

41.3 Las cuentas por cobrar deben valuarse en su reconocimiento inicial al precio de la transacción determinado con 
base en la NIF D-1. 

41.4 Las cuentas por cobrar también deben incluir, en su caso, importes por cobrar al cliente derivados de la 
transacción, tales como impuestos y derechos trasladables al cliente y cualquier otro cobro al cliente por cuenta 
de terceros. La entidad debe reconocer un pasivo por el monto de cobros por cuenta de terceros incluido en la 
cuenta por cobrar. 

41.5 La administración debe evaluar, basándose en su juicio profesional, si el valor del dinero en el tiempo es 
importante en las cuentas por cobrar, considerando, entre otros factores, si dentro del precio de la transacción  
se incluye un interés implícito; en cuyo caso, éstas cuentas también deben tratarse con base en la NIF C-20.

1 El término estimación se reƓere a una partida que se deduce de las cuentas por cobrar al cliente correspondiente. Cuando no 
existan ya esas cuentas por cobrar, el monto del derecho pasa a ser una provisión.
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41.6 La política de reconocer el valor del dinero en el tiempo debe aplicarse de forma consistente para los distintos 
tipos de crédito que otorgue la entidad, la cual puede tener un modelo de negocios de venta al contado y uno 
de ventas a crédito. 

41.7 Las cuentas por cobrar provenientes de una adquisición de negocios deben reconocerse inicialmente al valor 
razonable de la contraprestación a recibir, que debe cumplir con lo indicado en los párrafos anteriores. 

41.8 Las cuentas por cobrar denominadas en moneda extranjera o en alguna otra unidad de intercambio deben 
reconocerse inicialmente en la moneda funcional, utilizando el tipo de cambio histórico; es decir, aquél con el 
cual la entidad pudo haber realizado las cuentas por cobrar comerciales a la fecha de la transacción.

42 Reconocimiento inicial de otras cuentas por cobrar 

42.1 Las otras cuentas por cobrar deben reconocerse inicialmente cuando surge el derecho generado por una 
transacción; es decir, cuando se devengan, como sigue: 

a) los préstamos a empleados o partes relacionadas deben reconocerse al momento de entregar los recursos;

b) los montos de impuestos por recuperar deben reconocerse cuando se tiene derecho a ellos de acuerdo 
con la ley correspondiente. Las relativas a impuestos a la utilidad se tratan en la NIF D-4, Impuestos a la 
utilidad; 

c) el monto por recuperar de una aseguradora por un siniestro debe reconocerse cuando se tienen 
elementos suƓcientes para valuar el monto probable a recuperar; y 

d) otros montos por recuperar deben reconocerse cuando surge el derecho relativo.

42.2 Las otras cuentas por cobrar deben valuarse en su reconocimiento inicial al importe al que una entidad tiene 
derecho de cobro, que generalmente es su valor nominal.

42.3 Debe seguirse lo indicado en la sección 41, que sea aplicable a otras cuentas por cobrar, en los casos de 
adquisiciones de negocios y de otras cuentas por cobrar denominadas en moneda extranjera o en otra unidad 
de intercambio.

43 Reconocimiento posterior de cuentas por cobrar

43.1 Las cuentas por cobrar deben valuarse, con posterioridad a su reconocimiento inicial, al precio de la transacción 
pendiente de cobro. 

43.2 Las cuentas por cobrar denominadas en moneda extranjera o en alguna otra unidad de intercambio deben 
convertirse a la moneda funcional aplicando el tipo de cambio de cierre; es decir, el tipo de cambio con el cual 
la entidad pudo haber realizado las cuentas por cobrar comerciales a la fecha del estado de situación Ɠnanciera. 
Las modiƓcaciones en el importe de las cuentas por cobrar comerciales derivadas de las variaciones en el tipo de 
cambio deben reconocerse en el resultado integral de Ɠnanciamiento.

44 Reconocimiento posterior de otras cuentas por cobrar 

44.1 Las otras cuentas por cobrar deben valuarse en su reconocimiento posterior, por el importe al que una entidad 
tiene derecho de cobro, que generalmente es el valor nominal pendiente de cobro.

44.2 Para las otras cuentas por cobrar denominadas en moneda extranjera o en otra unidad de intercambio debe 
seguirse la misma normativa indicada en el párrafo 43.2. 
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45 Estimación para pérdidas crediticias esperadas (PCE) 

45.1 Desde el reconocimiento inicial de las cuentas por cobrar, la entidad debe reconocer, en caso de proceder, una 
estimación por concepto de pérdidas crediticias esperadas (PCE) de las mismas, según se explica en el párrafo 
45.3, afectando los resultados del periodo en el que se reconoce la cuenta por cobrar. 

45.2 En el reconocimiento posterior deben reconocerse los cambios requeridos en la estimación para PCE, por las 
modiƓcaciones en las expectativas de las pérdidas crediticias esperadas que surjan en cada periodo subsiguiente. 

45.3 Para determinar la estimación para PCE, la administración de la entidad debe efectuar, utilizando su juicio 
profesional, una evaluación de las pérdidas esperadas por deterioro de las cuentas por cobrar, considerando la 
experiencia histórica de pérdidas crediticias, las condiciones actuales y pronósticos razonables y sustentables de 
los diferentes eventos futuros cuantiƓcables que pudieran afectar el importe de los Ŵujos de efectivo futuros por 
recuperar de las cuentas por cobrar. 

45.4 Para reconocer la estimación para PCE de las cuentas por cobrar, la entidad debe seguir lo indicado en la NIF 
C-16, Deterioro de instrumentos Ɠnancieros por cobrar.

46 Liquidación de cuentas por cobrar mediante adjudicación o dación en pago de activos

46.1 Como consecuencia de acuerdos con sus deudores o, en ocasiones, debido a algún fallo judicial, la entidad 
puede recuperar el valor de sus cuentas por cobrar mediante un intercambio de éstas por uno o varios activos no 
monetarios o monetarios, o una combinación de ambos. 

46.2 Al momento de la adjudicación o de la dación en pago, los activos obtenidos deben valuarse:

a) al menor del valor bruto en libros de la cuenta por cobrar (es decir, sin deducir la estimación para PCE 
que se haya reconocido hasta esa fecha) y el valor neto de realización de los activos recibidos, cuando la 
intención de la entidad es vender dichos activos para recuperar el monto a cobrar; o

b) al menor del valor bruto en libros de la cuenta por cobrar y el valor razonable del activo recibido, cuando la 
intención de la entidad es utilizar el activo adjudicado para sus actividades.

46.3 Al momento de la adjudicación o de la dación en pago, la entidad debe reconocer el activo recibido y cancelar 
la cuenta por cobrar y su estimación por PCE; cualquier diferencia resultante debe reconocerse en la utilidad o 
pérdida neta.

47 Descuento de cuentas por cobrar

47.1 Cuando una entidad descuenta cuentas por cobrar debe atenerse a lo indicado en la NIF C-14, Transferencia y 
baja de activos Ɠnancieros.

50 NORMAS DE PRESENTACIÓN

51 Estado de situación Ɠnanciera
51.1 La entidad debe presentar las cuentas por cobrar en forma segregada de las otras cuentas por cobrar, ya sea dentro 

del estado de situación Ɠnanciera o en las notas. Estos rubros pueden presentarse netos de sus estimaciones 
para incobrabilidad, boniƓcaciones, descuentos y devoluciones, o pueden presentarse las estimaciones por 
separado, a continuación del monto correspondiente de cuentas por cobrar.
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51.2 Considerando su plazo de recuperación, las cuentas por cobrar deben clasiƓcarse en corto plazo, salvo que la 
entidad considere que una presentación diferente proporciona mejor información al usuario de los estados 
Ɠnancieros, siguiendo las prácticas del sector al cual pertenece la entidad. 

51.3 Para efectos del párrafo anterior, deben considerarse como cuentas por cobrar a corto plazo aquéllas cuya 
recuperación está prevista dentro de un plazo no mayor a un año posterior a la fecha del estado de situación 
Ɠnanciera o no mayor al ciclo operativo de la entidad, siguiendo lo indicado en la NIF B-6, Estado de situación 
Ɠnanciera. 

51.4 Si se descuentan cuentas por cobrar con recurso (manteniendo la entidad los riesgos de cobranza), debe 
presentarse el Ɠnanciamiento obtenido como un pasivo y no deducirse de las cuentas por cobrar, de acuerdo 
con lo indicado en la NIF C-14. 

51.5 Los saldos acreedores de cuentas por cobrar y de otras cuentas por cobrar deben presentarse como un pasivo. 
En los casos en que exista la intención de compensar una cuenta por cobrar con una cuenta por pagar debe 
seguirse lo indicado en la NIF B-12, Compensación de activos Ɠnancieros y pasivos Ɠnancieros. 

51.6 Las cuentas por cobrar a cargo de partes relacionadas, que provengan de compra de bienes o servicios deben 
presentarse o revelarse por separado, ya que la naturaleza del deudor les conƓere una característica especial en 
cuanto a su exigibilidad, tal como se indica en la NIF C-13, Partes relacionadas. 

52 Estado de resultado integral 

52.1 Dentro del estado de resultado integral, la entidad debe presentar, en rubros que forman parte de la utilidad 
neta: 

a) el importe de las boniƓcaciones, descuentos y devoluciones; y 

b) el importe de Ŵuctuaciones cambiarias originado por la conversión de las cuentas por cobrar denominadas 
en moneda extranjera o en alguna otra unidad de intercambio. 

52.2 Las PCE, la recuperación que pueda existir en el valor de las cuentas por cobrar, así como cualquier diferencia 
que surja al cancelarlas contra la estimación de PCE  ya reconocida, deben presentarse por separado cuando sean 
signiƓcativas en un rubro de gastos en el estado de resultado integral. Las pérdidas generadas por otras cuentas 
por cobrar, así como las reversiones de las mismas, deben presentarse en el rubro con el que se relaciona dicha 
cuenta por cobrar. 

60 NORMAS DE REVELACIÓN

60.1 La entidad debe revelar los principales conceptos que integran el rubro de cuentas por cobrar, tales como aquellas 
cuentas por cobrar por venta de bienes y servicios y otras cuentas por cobrar, así como las estimaciones para 
incobrabilidad relativas. Asimismo, con base en su importancia relativa, la entidad debe revelar los principales 
componentes del rubro de otras cuentas por cobrar, tales como cuentas por cobrar a partes relacionadas, 
reclamaciones a aseguradoras, impuestos por recuperar y otros componentes.

60.2 La entidad debe revelar su política para determinar la estimación para PCE , así como para dar de baja cuentas 
que sean incobrables. Asimismo, debe revelar un análisis de los cambios entre el saldo inicial y Ɠnal de dicha 
estimación por cada periodo presentado. 
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60.3 La entidad debe revelar las concentraciones de riesgo que tenga en sus cuentas por cobrar. En el caso de cuentas 
por cobrar, se considera que los saldos individuales o de un mismo grupo económico, tal como partes relacionadas, 
que representen más de 10% de dichas cuentas por cobrar son una concentración de importancia, lo cual debe 
revelarse, indicando el tipo de cliente, sin necesidad de precisar el nombre. Asimismo, la entidad debe revelar la 
concentración por tipo de moneda o unidad de intercambio, destacando los principales saldos por cobrar en las 
diferentes monedas.

60.4 La entidad debe revelar el monto de las cuentas por cobrar otorgadas en garantía colateral o cualquier otro tipo 
de garantía o sobre las cuales exista un gravamen, explicando las principales características de la garantía o 
gravamen.

70 VIGENCIA

70.1 Esta NIF entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o de enero de 2018 y deja sin efecto al Boletín 
C-3, Cuentas por cobrar. Se permite su aplicación anticipada a partir del 1° de enero de 2016, siempre y cuando 
se haga en conjunto con la aplicación de las NIF relativas a instrumentos Ɠnancieros cuya entrada en vigor y 
posibilidad de aplicación anticipada esté en los mismos términos que los indicados en esta NIF.

80 TRANSITORIO

80.1 Cualquier cambio en el reconocimiento contable que provoque la entrada en vigor de esta NIF, debe reconocerse 
con base en el método retrospectivo establecido en la NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores. Sin 
embargo, los efectos de valuación pueden reconocerse prospectivamente, si es impráctico determinar el efecto 
en cada uno de los ejercicios anteriores que se presenten, ajustando los saldos iniciales del ejercicio en que esta 
norma entra en vigor.

Estas Bases para conclusiones acompañan, pero no forman parte de la NIF C-3. Resumen 
consideraciones que los miembros del Consejo Emisor del CINIF juzgaron signiƓcativas 
para alcanzar las conclusiones establecidas en la NIF C-3. Incluyen las razones para 
aceptar ciertos puntos de vista y otras reŴexiones.

APÉNDICE A – Bases para conclusiones

 Antecedentes

BC1 El Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera (CINIF) sometió el proyecto de NIF C-3, Cuentas por 
cobrar, a auscultación del 17 de junio al 17 de septiembre de 2013. A continuación se presentan los principales 
comentarios recibidos durante el proceso de auscultación, así como las conclusiones relevantes alcanzadas por 
el CINIF, que sirvieron de base para la emisión de la NIF C-3 promulgada. 

 DeƓnición de términos
BC2 Recibimos observaciones de que varias deƓniciones no coinciden con las de otras normas y con las de las NIIF, 

procediendo a homologarlas. Se nos indicó que la deƓnición de activo Ɠnanciero en las normas internacionales 
de información Ɠnanciera incluye varios conceptos, que en la NIF C-3 se segregaron al párrafo 31.2; al respecto, 
el CINIF consideró que los conceptos adicionales que incluye la deƓnición de las normas internacionales son 
una lista de lo que se puede incluir en un activo Ɠnanciero, pero no es una deƓnición, por lo cual se segregó.
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 Estimación para cuentas incobrables

BC3 La norma establece que la estimación para cuentas incobrables debe basarse en las pérdidas crediticias 
esperadas, desde el reconocimiento inicial de la cuenta por cobrar. Para ello, la entidad debe basarse en su 
experiencia histórica, considerando cambios en las condiciones actuales y pronósticos razonables y sustentables 
de los diferentes eventos futuros. El CINIF recibió comentarios indicando que la experiencia histórica no está 
siempre disponible, pues muchas entidades no tienen información estadística de las pérdidas crediticias de 
ejercicios anteriores. El CINIF considera que determinar por varios años la proporción de pérdidas crediticias 
contra ingresos no es una tarea compleja para la mayoría de las entidades, lo cual permite obtener y aplicar una 
experiencia histórica.

BC4 Se nos pidió incluir una guía de cómo determinar las pérdidas crediticias esperadas, proveyendo un ejemplo de 
lo que debería contener dicha guía. Dado que la metodología para determinar pérdidas crediticias esperadas 
va a ser materia de otra NIF, que se estima emitir antes de que la NIF C-3 entre en vigor, se decidió no incluir la 
metodología para determinar pérdidas crediticias esperadas en esta norma. 

BC5 Hubo una observación de que era superŴuo indicar en cada una de las secciones 41 a 44 de la norma una 
referencia de que en la sección 45 se trata el tema de incobrabilidad. Se eliminaron dichas referencias, dando 
más Ŵuidez a la NIF.

BC6 Se nos indicó que los párrafos del 45.2 al 45.5 eran superŴuos y deberían eliminarse. El CINIF evaluó esta 
observación y consideró que estos párrafos son los que sustentan el concepto de reconocimiento de pérdidas 
crediticias esperadas y decidió que deben permanecer en la norma. 

BC7 Se cuestionó limitar el reconocimiento de los intereses de cuentas por cobrar con problemas de pérdidas 
crediticias esperadas al monto que se espera recuperar. Asimismo, se nos indicó que este tema pertenece a la 
NIF C-20, ya que en ella se tratan los Ɠnanciamientos por cobrar. La limitación del reconocimiento es para no 
reconocer un activo cuya realización es contingente, pero este párrafo se eliminó de esta norma para considerarlo 
en la NIF C-20. 

BC8 Hubo una sugerencia de no revertir un exceso de la estimación para incobrabilidad, pues debe considerarse 
la esencia prudencial y conservadora de la contabilidad. Se consideró que cuando hay evidencia sustentable 
de que la estimación para incobrabilidad está excedida, el exceso debe revertirse, pues no por una posición 
conservadora se justiƓca dejar una estimación excedida. 

BC9 Hubo una objeción a que en la norma se indique cuando debe darse de baja una cuenta por cobrar que es 
incobrable, debiendo ser esta acción el resultado de una decisión administrativa. El CINIF concluyó que el 
objetivo del párrafo es evitar que los saldos de las cuentas por cobrar y de la estimación para incobrabilidad 
tengan montos que deben eliminarse entre sí, y ajustar cualquier diferencial contra resultados de inmediato. 

 Características de un instrumento Ɠnanciero
BC10 Se cuestionó que para que exista un instrumento Ɠnanciero debe existir un contrato entre las partes, señalando 

que en ciertas cuentas por cobrar, como las de impuestos, existe un elemento Ɠnanciero, como la actualización. 
La razón por la que se requiere un contrato para que exista un instrumento Ɠnanciero es para establecer los 
derechos y obligaciones recíprocas de las partes. 

BC11 Se cuestionó que un contrato pueda ser verbal, indicando que se requiere que sea por escrito para sustentar los 
derechos y obligaciones. En muchos casos un pedido verbal origina una venta y, por lo tanto, una cuenta por 
cobrar. Los términos de la factura conƓrman el contrato verbal. 
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 Valor del dinero en el tiempo

BC12 Una de las respuestas objetó que el ajuste por el valor del dinero en el tiempo se considere una boniƓcación 
sobre ventas y no un gasto. La razón de ello es porque si la venta hubiera sido al contado el precio de venta 
hubiera sido menor, pero al dar un plazo importante para la venta se está implícitamente incrementando el 
efecto de Ɠnanciamiento al precio de venta. El efecto del ajuste es traer el precio de venta en un nivel comparable 
al de las ventas al contado. 

BC13 Se cuestionó por qué se utiliza un plazo mayor a un año para determinar que el valor del dinero en el tiempo es 
importante. La norma utilizó este plazo como una solución práctica propuesta por las NIIF, pero no es un principio, 
pues existe la opción de reconocer el valor del dinero en el tiempo en un plazo menor si la administración 
considera que es importante, aplicando su juicio profesional. 

BC14 Se nos indicó que el plazo para determinar si una cuenta por cobrar tiene Ɠnanciamiento debería considerar 
el ciclo de negocios de la entidad y no sólo ventas mayores a un año. No se consideró para evaluar el valor del 
dinero en el tiempo un ciclo operativo mayor a un año, pues lo usual es que un plazo mayor a un año representa 
Ɠnanciamiento, aun cuando el ciclo de negocios del vendedor fuera mayor, pues el comprador puede tener un 
ciclo de negocios que no llega a un año. 

BC15 Hubo una solicitud de incluir en la NIF ejemplos de cómo se determina el valor del dinero en el tiempo. Estos 
ejemplos están en la NIF C-20, Instrumentos Ɠnancieros para cobrar principal e interés, en la cual el tema es de 
mayor relevancia y no se consideró necesario incluir dichos ejemplos en esta NIF. 

 Reconocimiento de descuentos y devoluciones

BC16 Recibimos una sugerencia en el sentido de que las boniƓcaciones, los descuentos y posibles devoluciones, 
cuya conƓrmación está sujeta a un evento futuro se reconozcan efectuando una estimación o provisión. Se 
consideró que es una buena sugerencia y se incluyó una referencia al respecto en el párrafo 41.2, sin describir 
las circunstancias en que esto sucede, pues este tema corresponde a la norma de reconocimiento de ingresos. 

 Presentación de intereses por devengar

BC17 Se nos indicó que, tanto el párrafo 41.7 como el inciso c) del párrafo 42.2 no son de reconocimiento, sino de 
presentación y tienen que eliminarse del capítulo de reconocimiento de la NIF. Se transƓrió lo indicado sobre 
presentación de intereses no devengados al capítulo de presentación.

 Otras cuentas por cobrar

BC18 Se recibió una respuesta pidiendo una mayor explicación de cuándo se tienen elementos para reconocer una 
reclamación de seguros. Se agregó cuando sea probable, para relacionarlo con el tratamiento de un activo 
contingente, de acuerdo con la norma relativa. 

BC19 Se cuestionó cuál sería la cuenta que estaría relacionada con el ajuste del valor del dinero en el tiempo de 
otra cuenta por cobrar. El CINIF evaluó esta respuesta y decidió no incluir ejemplos en la norma, ya que la 
identiƓcación de la cuenta es una cuestión de juicio profesional del preparador de los estados Ɠnancieros. Un 
ejemplo podría ser la de gastos de personal si se hace un préstamo a un empleado a largo plazo. 

 Bienes adjudicados

BC20 Hubo una pregunta de si un valor superior de los bienes adjudicados al valor neto en libros de la cuenta por 
cobrar no podía ser utilizado para absorber los gastos de la adjudicación. El CINIF considera que el tratamiento 
de estos gastos no es tema de una norma, sino que se trata de una política contable, pues los gastos pueden 
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aplicarse a la cuenta por cobrar antes de compararla contra el valor razonable del activo adjudicado o aplicarse 
directamente a gastos, lo cual es la opción preferida. Lo importante es que el bien adjudicado se reconozca al 
menor de su valor neto de realización o el de la cuenta por cobrar, neta de su estimación para incobrabilidad. 
Con posterioridad, el bien adjudicado se mantiene a su valor neto de realización si la intención es venderlo, o se 
valúa de acuerdo con la NIF respectiva si se conserva para su uso en la entidad.

 Presentación de saldos con partes relacionadas

BC21 Se nos sugirió incluir en la NIF si deben presentarse por separado los saldos a cargo de partes relacionadas. 
El CINIF consideró que esta observación es procedente y se incluyó el párrafo 51.7, indicando que dichos 
saldos deben presentarse por separado o revelarse, aun cuando se repite lo señalado en la NIF C-13, Partes 
relacionadas. 

 Presentación de saldos acreedores

BC22 Recibimos una sugerencia de indicar si los saldos acreedores en las cuentas por cobrar deben reclasiƓcarse 
como cuentas por pagar o anticipos de clientes. Se consideró valida esta observación y se incluyó la misma en el 
párrafo 51.7.

 Descuento de cuentas por cobrar con recurso

BC23 Se cuestionó si el párrafo 51.4 debe incluirse en esta norma, pues esta situación se trata en la NIF C-14, 
Transferencia y baja de activos Ɠnancieros, como lo indica el mismo párrafo. El CINIF consideró que esta 
advertencia no es excesiva, pues existe la costumbre de restar de las cuentas por cobrar cualquier tipo de 
descuento de las mismas, sin evaluar si se transƓrieron o no los riesgos de la cobranza.

 Presentación de intereses ganados sobre cuentas por cobrar

BC24 Se nos indicó que no se considera correcto considerar los intereses ganados sobre cuentas por cobrar como un 
renglón adicional de ingresos, sino que debe formar parte del resultado integral de Ɠnanciamiento. El CINIF 
consideró que este es un tema que corresponde al reconocimiento de ingresos y decidió que no debe tratarse 
en esta NIF.

 Presentación de pérdidas crediticias esperadas en el estado de resultado integral

BC25 Hubo una solicitud en el sentido de que las pérdidas crediticias esperadas de otras cuentas por cobrar se 
apliquen al mismo rubro del estado de resultado integral al que se aplican las pérdidas por pérdidas crediticias 
de cuentas por cobrar comerciales. El CINIF analizó esta situación y concluyó que la naturaleza de las pérdidas es 
distinta, por lo cual no procede mezclar en las pérdidas crediticias de cuentas por cobrar comerciales las de otras 
cuentas por cobrar, las cuales deben aplicarse a un rubro que esté relacionado con el tipo de cuenta por cobrar. 
Por ejemplo, las pérdidas originadas por saldos a cargo de exempleados, que no se hayan cobrado cuando se 
fueron, deben aplicarse a un rubro de gastos de personal. 

 Relevancia de revelaciones

BC26 Hubo un comentario en el sentido de que las revelaciones deben hacerse únicamente cuando sean relevantes, 
indicando que la revelación relativa a la política de reconocimiento de pérdidas crediticias esperadas o a los 
cambios en la estimación para cuentas incobrables puede no ser relevante. El CINIF concluyó que la relevancia 
está tratada en la NIF A-4, Características cualitativas de los estados Ɠnancieros, y que no es necesario repetir 
dicha normativa en cada NIF. Por lo tanto, si alguna revelación no es relevante, no es necesario hacerla. 

BC27 Se pidió sustentar por qué en la revelación de concentración de riesgos se considera que saldos de una 
concentración que representen más de 10% de las cuentas por cobrar es importante. El CINIF decidió adoptar 
este umbral, pues representa el consenso que existe de lo que puede ser importante dentro de un rubro, lo cual 
ya está expresado así en la NIF B-5, Información Ɠnanciera por segmentos, y esta guía fomenta la comparabilidad. 
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 Fecha de vigencia

BC28 Existieron observaciones en el sentido de que la fecha en que inicia la vigencia de NIF sería anterior a la 
nueva fecha de vigencia en que entrarán en vigor las normas internacionales de contabilidad relativas, tal 
como la IFRS 9, Instrumentos Ɠnancieros. Además, existen conceptos como el de tasa de interés efectiva y el 
de pérdida crediticia esperada, que requerirán de un esfuerzo especial. Aun cuando estos conceptos son de 
mayor importancia en la NIF relativa a los instrumentos Ɠnancieros para cobrar principal e interés, el hecho 
de que dicha NIF esté íntimamente ligada con la de cuentas por cobrar, conduce a que las dos deben entrar 
simultáneamente en vigor. Considerando lo anterior, el CINIF consideró apropiado que la vigencia de ambas 
normas inicie el 1° de enero de 2015, permitiendo su aplicación anticipada a partir del 1° de enero de 2015, 
siempre y cuando se haga junto con la aplicación de la NIF C-20, Instrumentos Ɠnancieros para cobrar principal 
e interés. 

 Aplicación retrospectiva de los cambios que genera esta NIF

BC29 Hubo una solicitud de que los cambios que genera esta NIF se apliquen de manera prospectiva, por la diƓcultad 
inherente de evaluar retrospectivamente los efectos en cada uno de los ejercicios anteriores que se presenten. 
El CINIF está consciente de esta situación, por lo cual se indica que el efecto se determinará sólo al principio del 
año en que entra en vigor la NIF, si es impráctico determinarlo para cada ejercicio anterior.

BC30 Hubo observaciones en el sentido de que el párrafo 80.2 no es necesario, pues ya el párrafo 80.1 indica que si 
la aplicación retrospectiva de algún cambio es impráctica, no es necesario hacerla retrospectiva. Asimismo, se 
nos indicó que ya en la INIF 17, que entró en vigor el 1° de enero de 2010 se trata el tema del valor del dinero 
en el tiempo en cuentas por cobrar a más de un año. Por lo anterior, se eliminó el párrafo 80.2 originalmente 
propuesto.

Consejo Emisor del CINIF que aprobó la emisión de la NIF C-3

Esta Norma de Información Financiera C-3 fue aprobada por unanimidad por el Consejo Emisor del CINIF que está integrado 
por:
Presidente: C.P.C.  Felipe Pérez Cervantes 
Miembros: C.P.C.  William Allan Biese Decker
 C.P.C.  Luis Antonio Cortés Moreno
 C.P.C.  Elsa Beatriz García Bojorges
 C.P.C.  Juan Mauricio Gras Gas

Otros colaboradores que participaron en la elaboración de la NIF C-3

 
 Lic. Valerio Bustos Quiroz
 C.P.C. Carlos Carrillo Contreras
 C.P.C. Thábata E. Castrejón Farfán
 M.A.E. Sergio García Quintana
 C.P. César Eduardo García de la Vega
 C.P. Georgina Gaspar González
 C.P. Eduardo González Dávila Garay
 C.P.C. Alberto E. Hernández Cisneros
 C.P.C. Armando Leos Trejo
 C.P. Carlos Madrid Camarillo
 C.P. Alberto Napolitano Niosi
 C.P. Héctor Novoa y Cota
 C.P. Nicolás Olea Zazueta
 C.P. Salvador Wence Villanueva




